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Legislación Nacional

	              var disURL = '1293726/1855148/ly_20203.htm' ;document.write("");]]> LEY 20203INDUSTRIA SIDERÚRGICA
Instituto Argentino de Siderurgia. Constitución. Objetivos sanc. 08/03/1973; promul. 08/03/1973; publ.

14/03/1973Excelentísimo señor presidente de la Nación:Tenemos el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley

que aprueba la constitución de una entidad privada de bien público, el Instituto Argentino de Siderurgia, y determina el régimen

específico de promoción para sus miembros activos.I. El pasado 5 de octubre acordaron constituir esta asociación los representantes

de las firmas Aceros Bragado Sacif; Aceros Ohler S.A.; Acíndar Industria Argentina de Aceros S.A.; Dálmine Siderca S.A.I. y C.;

Establecimientos Metalúrgicos Santa Rosa S.A.; Gurmendi S.A.; La Cantábrica Samic; Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina; S.A.

Talleres Metalúrgicos San Martín “Tamet” y la Dirección General de Fabricaciones Militares, en cuya sede tuvo lugar la reunión.II.

El Instituto Argentino de Siderurgia tiene por objeto principal promover y realizar estudios e investigaciones científicas, técnicas y

económicas, intercambiar informaciones y divulgarlas, perfeccionar el personal, establecer vínculos, normalizar productos e insumos

y promover su utilización, todo ello referido al hierro y el acero, es decir al campo de la siderurgia.III. El instituto puede admitir

nuevos miembros activos tanto empresariales como personales. También existe la posibilidad de designar miembros honorarios y

aceptar afiliados.IV. Asimismo el proyecto, en su art. 2   , establece que los aportes efectuados al instituto por sus miembros serán

deducidos anualmente del monto del impuesto a las ventas que corresponda abonar, según una escala que el aludido artículo fija

como régimen de promoción para los miembros durante diez años.V. Todo ello aconseja aprobar y alentar la constitución de un

organismo como el instituto, pues en él intervendrán las importantes empresas e instituciones fundadoras y posteriormente todas

aquellas interesadas, incluidas personas físicas, con el fin de promover investigaciones técnicas y facilitar la reunión y consulta de

datos.En otras palabras: se aspira a obtener resultados beneficiosos para los miembros y que repercutan en la generalidad de los

habitantes.Aguirre Obarrio - Parellada - WehbeEl presidente de la Nación Argentina sanciona y promulga con fuerza de ley:
Art. 1.? Apruébase la constitución de una asociación entre la Dirección General de Fabricaciones Militares y las firmas: Aceros

Bragado Sacif; Aceros Ohler S.A.; Acíndar Industria Argentina de Aceros S.A.; Dálmine Siderca S.A.I. y C.; Establecimientos

Metalúrgicos Santa Rosa S.A.; Gurmendi S.A.; La Cantábrica S.A.M.I C.; Sociedad Mixta Siderurgia Argentina y S.A. Talleres

Metalúrgicos San Martín “Tamet”, que, según acta celebrada el día 5 de octubre del año 1972 y el proyecto de estatutos anexo a la

misma, se denominará Instituto Argentino de Siderurgia y tiene por objeto: promover y realizar las actividades necesarias en el

campo siderúrgico en todo cuanto esté relacionado al quehacer científico, técnico y económico, con el propósito de lograr productos

de mejores calidades a más bajos precios.Art. 2.? Los aportes que realicen sus miembros al instituto revestirán, con la limitación

establecida en el art. 3   , el carácter de pago a cuenta del impuesto a las ventas que les corresponda abonar por el año fiscal en que

efectúen la integración de los mismos, y en la medida que resulte de aplicar sobre los aportes de cada ejercicio la siguiente escala en

la cual el orden de los ejercicios fiscales parte del de la constitución del instituto. Ejercicios fiscales]]>   Ejercicios fiscales        

Porcentajes sobre aportes anuales        1      90     2      90     3      80     4      80     5      70     6      70     7      60     8      60     9      50   

 10      50    
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